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RTPUBLICA DEL TOLADOR 
SUPERINIENDENCIA DT COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICNA QUIIO 

NLMERO DK LRAMITF 230179 
TIPO DE ARÁSTT CONS IJUCIÓN. 
SEÑOR VILLENA LRA7O DAYS PAKICIA, 
PUCHA DE RESTO ACTÓN 100537 1 3U576 

  

PRESENTE 

AJINDI ATEVDLE SL PETICCOS PRLVÍA REVISION DL NUT>IKOS ARCHIVAS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RSSER A DL NONBAS A COMPAÑIA (la 
AMLO TT SIGULEN LL KLUTTATO 

1 COMERCIAT IZ ADORA DL] LIIMICANTAS Y ESPECIALIDADES COMLOBF CIA, 
tipa 
APROBADO 

ESTA RESTRY A DE DENOMINACIÓN St BLIMIN RA LL, 09062011     
  

£ PSRUR PEL 20472000 DK ACL FRDO A RESOLUCION JURIDICA MO _09 0 13 083 DE 
PECHA 24072006 La RESPRVA DE DENOMISACIÓN SUNDRA EA DT RACIÓN DF % 
DAS 

PARHÍCULAR QUE LOMENICO y USTED WaRA LOS TINE CONSCLTENTIS 

Eta 

SRA 02 ADYS LORTES AI MIDA, 
DELEGADA DET Y8CHATARIO CANERAL
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Irscny cl presente docimenta y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA del Sy PA 

DE COMPAÑÍAS de ¿0 de ¡uno de 201). »ajo el nimero 226) «e Repredo Merca, 
Tomo 242. Queda aremenda la SEGUNDA copia cercada de ia Escritura Publica ne 
CONSIITUCIÓN de la Compañva "COMERCIALIZADORA DE LUKRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBF Cía, LTDA " otorgada el diez de mayo de. uño dos mul 
oros, ame el Noteny YIGESIMO SÉPTIMO del Misinto Metropolitena de Quo, DR, 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fyó an exlrncto para corservirio por sess meses, segín la 
ordeno la Ley, signado cun e. minero 1257 - Se da as! cemplamonto a lo dispuesta cn el 
ARIÍCULO SEGUNDO de la cxlndo resolucion; de corosmmdad a lo estaolecido en el 
Decreto-733 de 22 de agosto de (OS o-am, Registro Oficial 878 de 29 de aggsto 

All misrgo.año-eSeanolo enpvRepesigrió tajo elaúme?d:02839 - Quuis, a 0cno de julio Tala, 
ño dos mu once EL REGÍS TRÁDOR 
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A Somomoneca 
E COMPAÑÍAS 

OLUCION Ho SE-1I.DIC.Q-11.002530 
di . 

  

Dr onwaido modos Leon Y ENN 

Copsiñenno. 
A A os rro de ala e ia da a Sa Ecco lOs Cra Y a ES 
Jue ja Dirección Jundica de Compañías, meviante Kemorando Nro. SC.L DJC.Q 2011.2297 de 
77 de junio de 2011, ha emitido Informe favorable pare su aprobacion. 

  

ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-904 de 17 de 
agro de 201, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR ¿a conscrución de la compafía COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los perodizos de mayor circulación en el domiciho 
incio 1 'a compañia 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a; Que el Aotario anles nonarado, tome nola al margen de 
a matriz de lo escritura que se aprucbo, del canterido de la presente resolución, b) Que ol 
tegistrador Mercantil de la Propledad a Ls-go dal Registra Mercantil do! domicilio principal de 
a compañia imscriba “a referica escritura y esta resclución, y, <) Que dichos funcionertos 
lenten razón de vsas anotaciones, y e) Camplido lá arcertor, remitase a la Dirección de 
togistro de Soceedaujes, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
irculación ea el domicilio principal de /a compañia, copia cersficada de la escritura publica 
vscrita en el Registro Mercamil, original de los nombramientos inscritos de los adrrinist/adares 
original del formular o 01A del Reglstes Unico de Contribuyentes 

omunquese DADA y firmada en el Tistnto Metropolitano de Qu to y 10 de Junio de 2011 

   León 
TO UR A su canario 

  

  

  

<p. Reserva 7361777 Frets au es noten yl mo 0 Tramite 1.2031 1339 SOFÍA auemtarcos. ue. Igual decinvento 
mí sem CAR 10 se Quise GQ 

on bemeroroorrogaroo — NS 

   



  

  

  

ESCRITURA MÍMEAO 

205 ]1010) 37 [120 
Transferencia de participaciones de la 

  

  

          
  

Compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES “COMLOBE CIA. LTDA. 

  OTORGADO POR. 
JENNY ALEXANDRA  VILLAMAR GUZMÁN, — CARLOS 
ALBERTO CALIXTO DAVALOS, JULIO EDISON OBANDO 
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EX FAVOR dE 
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JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMÁN 
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“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPE 
COMLUBE CIA, LTDA”. CELEBRADA EL DIA 
DICIEMBRE DE DOSMMIIL CATORCE. 

S Entacudasóa ula 29100 elo maras 3 decoro 2 014 far IO 
o e y eses 

A arca 
aa ce e CM sd dr SO Ola al 
A Sr edo a ads OA parada a a leida 
segun lo dispone ef artítulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar el 
sigu'ente orden del día 

    

1) Deswnculación voluntaria de socios ce la compañía 
2) Cesión de Acciones. 

Una ver constatado el quóruen so dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el primcr punto del 
orden del cia, el que previamente había sido aprobado por los asistentes 
PUNTO UNO -Respocto a este punto y, luego do taber expuesto ía derisior voluntaria 
de desvincularse como socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA. LTDA, se determina que los socios Jenny Villamar, 
Carlos Calisto, Raul Herrora, Cástar Veca y Julio Obondo, desean desvincularse 
definitivamento de la participación sociotaria y ceden en su Lotalidad sus participaciones 
al socio que desea mantenerse liderando la compañía, a seber, Ing, Alvaro Ortí Segovia 

  

PUNTO DOS.- Respecto a este punto, luego de la unánime decisión de aprobación de lo 
expuesto en el PUNTO UNO, se resuelve que los socios Jenry Villamar, Raúl herrera, 
Carlos Calsto, Custian Vaca y Julio Obanco, dejan y entregan la totaridad de su 
parucipacion societaria a favor del socio Alvaro Oru Segowia y del Sr Carlos Ort 
Maldonado, ecuatoriano mayor ae edad, tal corro lo feculta «a Ley de Compañías 

Sendo las 19h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Prosisancia concede un receso 
para la elaboración gel acta, ía que ana vez recactada es le de en voz alta y aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual fiman todos los presentes paca 
ratificación de lo actuado y 09 unidad do acto 

    

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES 
COMLUBE CIA. LTDA”. CELEBRADA EL DÍA MARTES 16 DE 
DICIEMBRE DE DOSMIL CATORCE. 

   
LOS SOCIOS 

NS 

    

Ing Alvaro Ortí Segovia 5 ¿uo Obando 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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Sr Carlos Cafisto Srta. Jenny Villamar 

socio 

Ing. Cristian Yáta Se. Raul Herrera 

socio socio  
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  NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO = 50 6 oyó ale a, ar fe 
cont) a asta PRIMERA. 

  

ESPSCALIDADES. “OOMLUBE CIA. 

  

VILLAMAR GUZMÁN, CARLOS ALBERTO CALIRZO DÁVALOS, JULIO EDISON      PASCHES, CRISTIAN MARCELO VACA YÉPEZ, RAUL FERNANDO MERRERA MERRERA:, 
  sus ce ÁLVARO ESTEBAN OBTI SEGOVIA Y CARLOS ALBERTO 

MALDONADO, selada y Luemuda en lor sms agar y “echa de 

ce 00 aciót. 

  



  

AE Exrenam Estctisus Cromado 
J Mio Fea Bota dé Est, a y, 

Razon Tome nota al margen de la maiz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA, formada 
por JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, con fecha 
diez de mayo del des mil once, ante el Dr Fecnatudo Polo Flmr Notario 
Vigesimo Séptimo del Canton Quito actualmente se encuentra a mu 
cargo Ab Carmen Cardenas Coronado Notaria Vigesima Séptima del 
Canton Quito la escritura TRANSFERENCIA DJ. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DÉ LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA otorgada por JENNY 
ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, de fecha diez y siete de 
abril del dos mal quince ante la Ab Carmen Cárdenas Coronado, 
Notaria Vigisima Septima del cantón Quito En Quito 29 de abril del 
dos mt quince 

   
Ab Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 

 



    
    

REGISTRO MEXCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

BAZÓN DEINSCRCIÓN 
o AARÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PERTIIPAGIONES E COMPAÑÍA DE RESPONSABIIDAD 

Vamos : 
EMO DEAR ms    
ECH R DE INCA TAJCRON 
NÚMERO GE IMSGAPCÓN— Tee 
RESISTAO: BES DE CEIÓN DE PATRIPAACIONES a] 

2_DAJOS PEL ACTO O CONTRATO. _ - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [CES ÓN DE PARICPACIÓNES DECOMPAÑA DE 

    

  

  
  

  

SPONSAIUCAD HIMITADA, 
Dos Nomad [votar ESE SEPTIMA QUO 7705, 

[ivola0nE DELA COMPAÑIA TOO MERCALZACORA DE LUBRICANTES Y ESPECELDADES | 
z COMLUBC Cia 410, 

DOACIIO DELACSMAAÑÍA CUNAS         

3__DATOS ADICIONALES. Ñ e LOS CEDENTES IRANSUREN 1000 FARMCPACIONES DEL VALOS DS Y DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEIOS CESIONARIOS - SE TOMÓ POTAAL MARGEN LANSERICCIÓN 11 2269 DEL REGISTRO, 
EACAMTI DE 8/07/2003, VOMQÍad: i   

  
  

Cani nEcandóa ArEAÓN OMENECACIÓN ALYETO DE LA PRESENTE BARÓN a] 
INESIS, LOS CAPAPOS CU SÉ ENCUENTRAN ENBLAQI O SON NECESANIOS Pa A VÁLIOEZ 
Lo pacceso DE uSCRPEO SEGURA NOIMATIÍA “ESENTE 1 

    

  

        

FA DE AIN: aso, Ja oalg ol ha E sésmiement cs 2015 

  

Y Y pl 
A >) 

ORA-IONANRA EUEXÉSTH CONTRERAS LOPGZ [DELEGADA RESOLUCIÓN 903-RMG-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CISECCIÓN SEL REGISTRO ANG DE DICIEMBRE 80-78 Y GASPARDE VILLAROEL. 

Daga Leez



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DESNSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAL QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CNO DETALLE 
SE HUCSTRA A CONTINUACIÓN. 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL 
  MURIO DEREPERORO: 
FECHA DE ISCIPCIÓN: 

DE 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATE 

  

—HOMERANIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

    

  

[AUTORIDAD NOMINADORA: —....——| JUNTA GrRERAL UNIVERSAL DESOCIOS. == 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: Tropospus 5 3 
FECHA ACEPTACIÓN: Trofoajzors z 
NOMBRE DEJA COMPAÑÍA: COMROALIZADORA DELUBRICANTES YESPECALIDADES COMLUBE 

208 10A, 
DOMICIIO DETA COMPAÑÍA] Gumo 

A DATOS DE REPRESENTANTES. Pe 
[e rfcación Nombres y Apelidas” [eso Pao 
PiroraGaraz ORT SEGOVA ALVARO — | OPENTE GENEPAL zAÑOs 
1 ESTEBAN         

4._DATOS ADICIONALES! 
CONSI. AIN 2268 DEL: OR/O7/20N ROPA DEL IAS ar 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODEICACÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, A INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGIE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 37 DÍAS) DEL MESDE MBYO DE 2015 AA,     
DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE M56-7A Y GASPAR DE VILARDEL. e, e 
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¿¿ REGISTRO Y MERCANTIL QUITO 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

MUNRO DEREPEMONO? 2057 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AROS 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 = 7] 
REGISTRO: BRO DE NOMBRES. 
  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NATURALEZA OH ACTO O CONTRATOS | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

¡UÑA SENFRA UNIESAL DE SOCIOS 
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: as 

FECHA ACEPTACIÓN afana 
NOMBRE DE ACOMPAÑA. CORRA ADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUEE 

cia Ln, 
pomanooracomaña > 7 Tavo 

2, DATOS OE REPRESENTANTES: 
Iaurticacon (omar y aldo 7 | tomo mua 
ETS "ORT MALDONADO: PRESENTE ZAÑOS 

i ES EMLOS ALBERTO       
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AMAR 2269 DEL: 08/09/2011 00: 27 DEL: 10/05/2011 0.7 

  

CUALQUIER ENMENDADUÑA, AYIFRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 110 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA vIGNIE   

  

PEENA O EMISIÓN: QUO, A 12 DÍAÍS DEL MES DE MAYO DE 2015 a 

     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 6.0E DICIEMBRE MS6-,8 Y GASPAR DE VILAPOEL 
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Y NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Esador DEL CANTON QUITO 

| lr. FERNANDO POLO ELMIR 

Ho 

Parroquia 

   



Mg Dr TERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SOTO 

E 

da ar c 

ara 

apa o 

HOME AREA ER OSO 
MN) 

    

re 
" LO ea 

, ' 1 ae 

y 1 “" nen sto 

mo h " Mora 

»bredo ta onu ee E 

Moa , ana 

E 

afan 1 A AE 

ME E CO 

ehsateo 0 veo MA ee 

as gu Pa rre 1 
1 Ia ae 

Mp 0) ire n  



A ao. a 
so a mo a 
00 CI 

AN a 
a e a el re 

der ata e Lt ter 
loc Id he to go carre 

. ta HUM ara 
da wars 

ena 100 ma 
1d , par La le 

AS ea 
ar 1 O RAI O 

IO 
CO IAMRE aaa E 
rara mae LD aa 

' Dd “ PAS 1 Pt ra 
oa e oro AS 
Paca Doa re a 
E E 
mua coc a 

tn Wa 
More a 
poso la e e 

Ue ocio a o .. E 
era a Los TaTUTOo a  



Msc Dr FERNANDO POLO ELMIR 

    

NOTARIO Y"GESIMO SEPTMO 

E O a 

zara e A membro ap 

, Los era ea a ADORA 
E VOL dt CAR OI Cl qa 

puesta 2 ma Qe y ATA e 

E 

Prat ao 

os rara ella , . ea 
Loader aos 

pa arar denia cea 

elo area ta ea ere ra 
Wero 10 tan pole e 

come es ice anto 

e Load ent 

NE 00 so oem 

( Je ' 

poa ae 

Poe ara 

pom te oo ree la tea a 
pora ee rear de oe ode 

CS A ÓN . 

Í » , entra ot 

, ES 
' poa eS 

meta Dani 

   



sol 2. dal mo . 
a Ve 0 arre TS 

pre Aa ES ( 
<a ' paca la lona 
podes rente Cuco ate 
pe Loa de 1) mapa 

oa " pants or o :0 et 
Cae dr cia de aro 

» Un "0 to 

oso ao o Comes 
a . . ara eta 
ae - ca 

com » yg me 10% 
LES masa o A 0 

A mn pea E 
. a GA 
e E ve € 
IA ou mea Pe 

ra Lo 

Ms mi Aaa la 

“ "e ." ( a NS  



Mse Dr FERNANDO PO! O ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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Msc Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

NETÁRIO VIGESIMO SEPTIVO 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Mg. Dr FERVANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESTMO SPPTIAO 
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RTPUBLICA DEL TOLADOR 
SUPERINIENDENCIA DT COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICNA QUIIO 

NLMERO DK LRAMITF 230179 
TIPO DE ARÁSTT CONS IJUCIÓN. 
SEÑOR VILLENA LRA7O DAYS PAKICIA, 
PUCHA DE RESTO ACTÓN 100537 1 3U576 

  

PRESENTE 

AJINDI ATEVDLE SL PETICCOS PRLVÍA REVISION DL NUT>IKOS ARCHIVAS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RSSER A DL NONBAS A COMPAÑIA (la 
AMLO TT SIGULEN LL KLUTTATO 

1 COMERCIAT IZ ADORA DL] LIIMICANTAS Y ESPECIALIDADES COMLOBF CIA, 
tipa 
APROBADO 

ESTA RESTRY A DE DENOMINACIÓN St BLIMIN RA LL, 09062011     
  

£ PSRUR PEL 20472000 DK ACL FRDO A RESOLUCION JURIDICA MO _09 0 13 083 DE 
PECHA 24072006 La RESPRVA DE DENOMISACIÓN SUNDRA EA DT RACIÓN DF % 
DAS 

PARHÍCULAR QUE LOMENICO y USTED WaRA LOS TINE CONSCLTENTIS 

Eta 

SRA 02 ADYS LORTES AI MIDA, 
DELEGADA DET Y8CHATARIO CANERAL



yo cia da 
a e Poll 

tada MA isbergo enleguar al pao 
efe pa el e 

paje  



    
  

so o 

sx mp mo 

A   



 



 



  



E Ar Era 

 



  

A 

  

po ae a le 

AL     
   

1 a o 
0 mm moran  



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO El MIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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A 

Irscny cl presente docimenta y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA del Sy PA 

DE COMPAÑÍAS de ¿0 de ¡uno de 201). »ajo el nimero 226) «e Repredo Merca, 
Tomo 242. Queda aremenda la SEGUNDA copia cercada de ia Escritura Publica ne 
CONSIITUCIÓN de la Compañva "COMERCIALIZADORA DE LUKRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBF Cía, LTDA " otorgada el diez de mayo de. uño dos mul 
oros, ame el Noteny YIGESIMO SÉPTIMO del Misinto Metropolitena de Quo, DR, 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fyó an exlrncto para corservirio por sess meses, segín la 
ordeno la Ley, signado cun e. minero 1257 - Se da as! cemplamonto a lo dispuesta cn el 
ARIÍCULO SEGUNDO de la cxlndo resolucion; de corosmmdad a lo estaolecido en el 
Decreto-733 de 22 de agosto de (OS o-am, Registro Oficial 878 de 29 de aggsto 

All misrgo.año-eSeanolo enpvRepesigrió tajo elaúme?d:02839 - Quuis, a 0cno de julio Tala, 
ño dos mu once EL REGÍS TRÁDOR 
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A Somomoneca 
E COMPAÑÍAS 

OLUCION Ho SE-1I.DIC.Q-11.002530 
di . 

  

Dr onwaido modos Leon Y ENN 

Copsiñenno. 
A A os rro de ala e ia da a Sa Ecco lOs Cra Y a ES 
Jue ja Dirección Jundica de Compañías, meviante Kemorando Nro. SC.L DJC.Q 2011.2297 de 
77 de junio de 2011, ha emitido Informe favorable pare su aprobacion. 

  

ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-904 de 17 de 
agro de 201, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR ¿a conscrución de la compafía COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los perodizos de mayor circulación en el domiciho 
incio 1 'a compañia 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a; Que el Aotario anles nonarado, tome nola al margen de 
a matriz de lo escritura que se aprucbo, del canterido de la presente resolución, b) Que ol 
tegistrador Mercantil de la Propledad a Ls-go dal Registra Mercantil do! domicilio principal de 
a compañia imscriba “a referica escritura y esta resclución, y, <) Que dichos funcionertos 
lenten razón de vsas anotaciones, y e) Camplido lá arcertor, remitase a la Dirección de 
togistro de Soceedaujes, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
irculación ea el domicilio principal de /a compañia, copia cersficada de la escritura publica 
vscrita en el Registro Mercamil, original de los nombramientos inscritos de los adrrinist/adares 
original del formular o 01A del Reglstes Unico de Contribuyentes 

omunquese DADA y firmada en el Tistnto Metropolitano de Qu to y 10 de Junio de 2011 
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ESCRITURA MÍMEAO 

205 ]1010) 37 [120 
Transferencia de participaciones de la 

  

  

          
  

Compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES “COMLOBE CIA. LTDA. 

  OTORGADO POR. 
JENNY ALEXANDRA  VILLAMAR GUZMÁN, — CARLOS 
ALBERTO CALIXTO DAVALOS, JULIO EDISON OBANDO 
FANCARS, CRISTIAN MARCILO VACA YEDEZ, RAUL 
FERNANDO HERRERA MERRERA 
EX FAVOR dE 
ALVARO ESTEBAN ORTI SEGOVIA, y CARLOS ALBERTO 
ORTI MALDONADO 
CUAMTÍA 1,040, 00 
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3 la   udad de Quito, 

  

de 2 Repíb.ics 
3al Zcuador, dia die   de moral de 

  

dos 1.1 

  quisce, anzc imí abogada Carme" Cárco   2 Coronado, 
Motar.a Vigés mo Séptima del Cartón, comparece, 
pOr sus propios derechos; Comparmce 2 la 

  

celebración del presente co krato poz Ta ps 

  

como cedertes, los sc%ores JENNZ ALEXANDRA 
VILLAMAR GUZMAN, <<lLera, CARLOS ALBERTO CALIXTO 
DAVALOS, casado, JULIO EDISON OBANDO PANCHES, 
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  quienes de corore- doy -e, en 

   asentada ou cedula de ciuiidan. que 
foroccpras   junto, ac ortida q fue por ma 
Notazza 

  

los cloct o, y .esultados de 
eSCraZora, 0xmino - en ora als_ada , separeca) 

  

  

ar e sedu ción diuen que ele; 
saluza dublica el contenzdo ce la saguienti   

muinta - Senor Notario nel Regis al 

  

Escraramas Pbluro 1 sn s6 30 dicnest 
mer po ar una de =rarsferoncia di 

  

participanioro:   de 2 Compañaa “COM RoLAm 70001 
DE -UeBRILAWIbo 1 ESPECIALIDADES COMLISE CIAL 

  LOA acuerdo a -as 5. zos oláucu_3si 

    

PRIMERA = Comores es fomparecen a U 
  elebra..   .L presente co“trazo, sor .na part 

cora cedentes 14 ANY ERAN 

  

«LB _tere CARLOS ALBEVIO CALIXA   

  DAVALOS, casaco, “UZIC ODISOM CSMDO PANCHES, 
atv reiado, — PTSTIBN MARC O YAA 1APNiZ, “asado, 
CALL PURNUNOO MERRZRA NORRERA, 
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holes istiara ele att 

otra. en calidad titomarchos 
ALVANO: FSIEBAN CRT SFzOVIA, casado, y A 

ORTO VAIMMADO, —soTiero  Touow los 
ciontes mon donzctlta tas cn esta 1 utad de 

ecuatoriano, —1ogaine e capaces, sd0 
zara telobzar sete contralo, quienes 

mtes.- (uo, La Cempuñ 
OR AUBSICANTAS U ESPECTAIUNEES COMLLGE CIA 
LIA? se corsrlty aczaturu pcbtos 
cetenrado el dinx do. mes de Mayo de den ali one 

¡964:m0 Séptimo 481 Can ón Guato 
docror Pursardo Polo tir, A inscsite en el 
hegietro Meccanti, el 38 do mes de Julio de de 
síl onon es ol nónare (226)» Comuneros 
la Resolución número SCVTA.LICO.Ll OS 
QUINIINTOS TRELNTA de 10 do Jurao de 2011, 08: 
la "unta Geo a de Sou de ln compa 

colebrscx om el ensicrer Cu amtver 
13 16 de Piciemsrs de ¿ULA , con e: vozo 
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accion señores JUVE PESKANIA VIT ARAN GI2MAN, 
CARLOS ALETRTO UALINTO AVALOS,  WULIO 
OEANZO PARCHES, CRUSIIAN YANCELO VACA YS 
FERNANDO -ERAERA <PRIRA, para que Ea 
> 1 (060) pacticipaciónds "le las que poruen en 
esta compara en tec de los señozea ALVARO 
ESTEPAN ORT" SEGOVIA y 25 ALBENTO ORI 

SA. Cismer Cirabs  
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   MBRCFIO VACA YEPEZ, “asado,  coscientas 

participaciones, cv. autorización expresa de 
  

espesas, ceden ar venza real y ef 
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.UBRICANYES Y FIPFOTALIDADES COMLURE 
  ¿"a fawor de señor ALVARO uSLESAN 
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mos inharentes 
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seisciertas ($00 participaciones que poses, 
_a compañía “CCALLEZ CIR. LN y seimismo 
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de Los ces   108 en este contrato. 
VA. Señoz Nozario se servirá ag   ar las demás 
vláusulas do estilo ¡9 aseguren le 

  

vazidoz de uste 

  

==rato” -  Masta aquí 
miruta que queca elerada a oscriz-ta 

  

loda el valor legal y gue» los señores 

  

comparecientes qu-enes acepten an odas y caca 
una de sus pur es; para -a 

  

ación de esta 
escr Luza se obserr     los gracegt   legales 

  

caso yo que la fue a los señores   

  

pexecientes, — fniegramenze, por mi la 
vo     Larom, se sattica y firiz comigo, e] 

   onidad de acto.- 

JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMÁN 
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“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPE 
COMLUBE CIA, LTDA”. CELEBRADA EL DIA 
DICIEMBRE DE DOSMMIIL CATORCE. 

S Entacudasóa ula 29100 elo maras 3 decoro 2 014 far IO 
o e y eses 

A arca 
aa ce e CM sd dr SO Ola al 
A Sr edo a ads OA parada a a leida 
segun lo dispone ef artítulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar el 
sigu'ente orden del día 

    

1) Deswnculación voluntaria de socios ce la compañía 
2) Cesión de Acciones. 

Una ver constatado el quóruen so dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el primcr punto del 
orden del cia, el que previamente había sido aprobado por los asistentes 
PUNTO UNO -Respocto a este punto y, luego do taber expuesto ía derisior voluntaria 
de desvincularse como socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA. LTDA, se determina que los socios Jenny Villamar, 
Carlos Calisto, Raul Herrora, Cástar Veca y Julio Obondo, desean desvincularse 
definitivamento de la participación sociotaria y ceden en su Lotalidad sus participaciones 
al socio que desea mantenerse liderando la compañía, a seber, Ing, Alvaro Ortí Segovia 

  

PUNTO DOS.- Respecto a este punto, luego de la unánime decisión de aprobación de lo 
expuesto en el PUNTO UNO, se resuelve que los socios Jenry Villamar, Raúl herrera, 
Carlos Calsto, Custian Vaca y Julio Obanco, dejan y entregan la totaridad de su 
parucipacion societaria a favor del socio Alvaro Oru Segowia y del Sr Carlos Ort 
Maldonado, ecuatoriano mayor ae edad, tal corro lo feculta «a Ley de Compañías 

Sendo las 19h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Prosisancia concede un receso 
para la elaboración gel acta, ía que ana vez recactada es le de en voz alta y aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual fiman todos los presentes paca 
ratificación de lo actuado y 09 unidad do acto 

    

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES 
COMLUBE CIA. LTDA”. CELEBRADA EL DÍA MARTES 16 DE 
DICIEMBRE DE DOSMIL CATORCE. 
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  NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO = 50 6 oyó ale a, ar fe 
cont) a asta PRIMERA. 

  

ESPSCALIDADES. “OOMLUBE CIA. 

  

VILLAMAR GUZMÁN, CARLOS ALBERTO CALIRZO DÁVALOS, JULIO EDISON      PASCHES, CRISTIAN MARCELO VACA YÉPEZ, RAUL FERNANDO MERRERA MERRERA:, 
  sus ce ÁLVARO ESTEBAN OBTI SEGOVIA Y CARLOS ALBERTO 

MALDONADO, selada y Luemuda en lor sms agar y “echa de 

ce 00 aciót. 

  



  

AE Exrenam Estctisus Cromado 
J Mio Fea Bota dé Est, a y, 

Razon Tome nota al margen de la maiz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA, formada 
por JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, con fecha 
diez de mayo del des mil once, ante el Dr Fecnatudo Polo Flmr Notario 
Vigesimo Séptimo del Canton Quito actualmente se encuentra a mu 
cargo Ab Carmen Cardenas Coronado Notaria Vigesima Séptima del 
Canton Quito la escritura TRANSFERENCIA DJ. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DÉ LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA otorgada por JENNY 
ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, de fecha diez y siete de 
abril del dos mal quince ante la Ab Carmen Cárdenas Coronado, 
Notaria Vigisima Septima del cantón Quito En Quito 29 de abril del 
dos mt quince 

   
Ab Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 

 



    
    

REGISTRO MEXCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

BAZÓN DEINSCRCIÓN 
o AARÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PERTIIPAGIONES E COMPAÑÍA DE RESPONSABIIDAD 

Vamos : 
EMO DEAR ms    
ECH R DE INCA TAJCRON 
NÚMERO GE IMSGAPCÓN— Tee 
RESISTAO: BES DE CEIÓN DE PATRIPAACIONES a] 

2_DAJOS PEL ACTO O CONTRATO. _ - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [CES ÓN DE PARICPACIÓNES DECOMPAÑA DE 

    

  

  
  

  

SPONSAIUCAD HIMITADA, 
Dos Nomad [votar ESE SEPTIMA QUO 7705, 

[ivola0nE DELA COMPAÑIA TOO MERCALZACORA DE LUBRICANTES Y ESPECELDADES | 
z COMLUBC Cia 410, 

DOACIIO DELACSMAAÑÍA CUNAS         

3__DATOS ADICIONALES. Ñ e LOS CEDENTES IRANSUREN 1000 FARMCPACIONES DEL VALOS DS Y DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEIOS CESIONARIOS - SE TOMÓ POTAAL MARGEN LANSERICCIÓN 11 2269 DEL REGISTRO, 
EACAMTI DE 8/07/2003, VOMQÍad: i   

  
  

Cani nEcandóa ArEAÓN OMENECACIÓN ALYETO DE LA PRESENTE BARÓN a] 
INESIS, LOS CAPAPOS CU SÉ ENCUENTRAN ENBLAQI O SON NECESANIOS Pa A VÁLIOEZ 
Lo pacceso DE uSCRPEO SEGURA NOIMATIÍA “ESENTE 1 

    

  

        

FA DE AIN: aso, Ja oalg ol ha E sésmiement cs 2015 

  

Y Y pl 
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ORA-IONANRA EUEXÉSTH CONTRERAS LOPGZ [DELEGADA RESOLUCIÓN 903-RMG-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CISECCIÓN SEL REGISTRO ANG DE DICIEMBRE 80-78 Y GASPARDE VILLAROEL. 

Daga Leez



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DESNSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAL QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CNO DETALLE 
SE HUCSTRA A CONTINUACIÓN. 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL 
  MURIO DEREPERORO: 
FECHA DE ISCIPCIÓN: 

DE 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATE 

  

—HOMERANIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

    

  

[AUTORIDAD NOMINADORA: —....——| JUNTA GrRERAL UNIVERSAL DESOCIOS. == 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: Tropospus 5 3 
FECHA ACEPTACIÓN: Trofoajzors z 
NOMBRE DEJA COMPAÑÍA: COMROALIZADORA DELUBRICANTES YESPECALIDADES COMLUBE 

208 10A, 
DOMICIIO DETA COMPAÑÍA] Gumo 

A DATOS DE REPRESENTANTES. Pe 
[e rfcación Nombres y Apelidas” [eso Pao 
PiroraGaraz ORT SEGOVA ALVARO — | OPENTE GENEPAL zAÑOs 
1 ESTEBAN         

4._DATOS ADICIONALES! 
CONSI. AIN 2268 DEL: OR/O7/20N ROPA DEL IAS ar 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODEICACÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, A INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGIE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 37 DÍAS) DEL MESDE MBYO DE 2015 AA,     
DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE M56-7A Y GASPAR DE VILARDEL. e, e 
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¿¿ REGISTRO Y MERCANTIL QUITO 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

MUNRO DEREPEMONO? 2057 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AROS 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 = 7] 
REGISTRO: BRO DE NOMBRES. 
  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NATURALEZA OH ACTO O CONTRATOS | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

¡UÑA SENFRA UNIESAL DE SOCIOS 
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: as 

FECHA ACEPTACIÓN afana 
NOMBRE DE ACOMPAÑA. CORRA ADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUEE 

cia Ln, 
pomanooracomaña > 7 Tavo 

2, DATOS OE REPRESENTANTES: 
Iaurticacon (omar y aldo 7 | tomo mua 
ETS "ORT MALDONADO: PRESENTE ZAÑOS 

i ES EMLOS ALBERTO       
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AMAR 2269 DEL: 08/09/2011 00: 27 DEL: 10/05/2011 0.7 

  

CUALQUIER ENMENDADUÑA, AYIFRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 110 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA vIGNIE   

  

PEENA O EMISIÓN: QUO, A 12 DÍAÍS DEL MES DE MAYO DE 2015 a 

     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 6.0E DICIEMBRE MS6-,8 Y GASPAR DE VILAPOEL 
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Y NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Esador DEL CANTON QUITO 

| lr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Msc Dr FERNANDO POLO ELMIR 
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Mse Dr FERNANDO PO! O ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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Msc Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

NETÁRIO VIGESIMO SEPTIVO 
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RTPUBLICA DEL TOLADOR 
SUPERINIENDENCIA DT COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICNA QUIIO 

NLMERO DK LRAMITF 230179 
TIPO DE ARÁSTT CONS IJUCIÓN. 
SEÑOR VILLENA LRA7O DAYS PAKICIA, 
PUCHA DE RESTO ACTÓN 100537 1 3U576 

  

PRESENTE 

AJINDI ATEVDLE SL PETICCOS PRLVÍA REVISION DL NUT>IKOS ARCHIVAS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RSSER A DL NONBAS A COMPAÑIA (la 
AMLO TT SIGULEN LL KLUTTATO 

1 COMERCIAT IZ ADORA DL] LIIMICANTAS Y ESPECIALIDADES COMLOBF CIA, 
tipa 
APROBADO 

ESTA RESTRY A DE DENOMINACIÓN St BLIMIN RA LL, 09062011     
  

£ PSRUR PEL 20472000 DK ACL FRDO A RESOLUCION JURIDICA MO _09 0 13 083 DE 
PECHA 24072006 La RESPRVA DE DENOMISACIÓN SUNDRA EA DT RACIÓN DF % 
DAS 

PARHÍCULAR QUE LOMENICO y USTED WaRA LOS TINE CONSCLTENTIS 

Eta 

SRA 02 ADYS LORTES AI MIDA, 
DELEGADA DET Y8CHATARIO CANERAL
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Irscny cl presente docimenta y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA del Sy PA 

DE COMPAÑÍAS de ¿0 de ¡uno de 201). »ajo el nimero 226) «e Repredo Merca, 
Tomo 242. Queda aremenda la SEGUNDA copia cercada de ia Escritura Publica ne 
CONSIITUCIÓN de la Compañva "COMERCIALIZADORA DE LUKRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBF Cía, LTDA " otorgada el diez de mayo de. uño dos mul 
oros, ame el Noteny YIGESIMO SÉPTIMO del Misinto Metropolitena de Quo, DR, 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fyó an exlrncto para corservirio por sess meses, segín la 
ordeno la Ley, signado cun e. minero 1257 - Se da as! cemplamonto a lo dispuesta cn el 
ARIÍCULO SEGUNDO de la cxlndo resolucion; de corosmmdad a lo estaolecido en el 
Decreto-733 de 22 de agosto de (OS o-am, Registro Oficial 878 de 29 de aggsto 

All misrgo.año-eSeanolo enpvRepesigrió tajo elaúme?d:02839 - Quuis, a 0cno de julio Tala, 
ño dos mu once EL REGÍS TRÁDOR 
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A Somomoneca 
E COMPAÑÍAS 

OLUCION Ho SE-1I.DIC.Q-11.002530 
di . 

  

Dr onwaido modos Leon Y ENN 

Copsiñenno. 
A A os rro de ala e ia da a Sa Ecco lOs Cra Y a ES 
Jue ja Dirección Jundica de Compañías, meviante Kemorando Nro. SC.L DJC.Q 2011.2297 de 
77 de junio de 2011, ha emitido Informe favorable pare su aprobacion. 

  

ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-904 de 17 de 
agro de 201, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR ¿a conscrución de la compafía COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los perodizos de mayor circulación en el domiciho 
incio 1 'a compañia 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a; Que el Aotario anles nonarado, tome nola al margen de 
a matriz de lo escritura que se aprucbo, del canterido de la presente resolución, b) Que ol 
tegistrador Mercantil de la Propledad a Ls-go dal Registra Mercantil do! domicilio principal de 
a compañia imscriba “a referica escritura y esta resclución, y, <) Que dichos funcionertos 
lenten razón de vsas anotaciones, y e) Camplido lá arcertor, remitase a la Dirección de 
togistro de Soceedaujes, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
irculación ea el domicilio principal de /a compañia, copia cersficada de la escritura publica 
vscrita en el Registro Mercamil, original de los nombramientos inscritos de los adrrinist/adares 
original del formular o 01A del Reglstes Unico de Contribuyentes 

omunquese DADA y firmada en el Tistnto Metropolitano de Qu to y 10 de Junio de 2011 
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Transferencia de participaciones de la 

  

  

          
  

Compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES “COMLOBE CIA. LTDA. 

  OTORGADO POR. 
JENNY ALEXANDRA  VILLAMAR GUZMÁN, — CARLOS 
ALBERTO CALIXTO DAVALOS, JULIO EDISON OBANDO 
FANCARS, CRISTIAN MARCILO VACA YEDEZ, RAUL 
FERNANDO HERRERA MERRERA 
EX FAVOR dE 
ALVARO ESTEBAN ORTI SEGOVIA, y CARLOS ALBERTO 
ORTI MALDONADO 
CUAMTÍA 1,040, 00 
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DAVALOS, casado, JULIO EDISON OBANDO PANCHES, 
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pexecientes, — fniegramenze, por mi la 
vo     Larom, se sattica y firiz comigo, e] 

   onidad de acto.- 

JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMÁN 
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24 Abg. Carmen Cárdenas Coronado 
26 Notaria Vigésimo Séptima de Quito   



      

   

  

   

    

“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPE 
COMLUBE CIA, LTDA”. CELEBRADA EL DIA 
DICIEMBRE DE DOSMMIIL CATORCE. 

S Entacudasóa ula 29100 elo maras 3 decoro 2 014 far IO 
o e y eses 

A arca 
aa ce e CM sd dr SO Ola al 
A Sr edo a ads OA parada a a leida 
segun lo dispone ef artítulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar el 
sigu'ente orden del día 

    

1) Deswnculación voluntaria de socios ce la compañía 
2) Cesión de Acciones. 

Una ver constatado el quóruen so dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el primcr punto del 
orden del cia, el que previamente había sido aprobado por los asistentes 
PUNTO UNO -Respocto a este punto y, luego do taber expuesto ía derisior voluntaria 
de desvincularse como socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA. LTDA, se determina que los socios Jenny Villamar, 
Carlos Calisto, Raul Herrora, Cástar Veca y Julio Obondo, desean desvincularse 
definitivamento de la participación sociotaria y ceden en su Lotalidad sus participaciones 
al socio que desea mantenerse liderando la compañía, a seber, Ing, Alvaro Ortí Segovia 

  

PUNTO DOS.- Respecto a este punto, luego de la unánime decisión de aprobación de lo 
expuesto en el PUNTO UNO, se resuelve que los socios Jenry Villamar, Raúl herrera, 
Carlos Calsto, Custian Vaca y Julio Obanco, dejan y entregan la totaridad de su 
parucipacion societaria a favor del socio Alvaro Oru Segowia y del Sr Carlos Ort 
Maldonado, ecuatoriano mayor ae edad, tal corro lo feculta «a Ley de Compañías 

Sendo las 19h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Prosisancia concede un receso 
para la elaboración gel acta, ía que ana vez recactada es le de en voz alta y aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual fiman todos los presentes paca 
ratificación de lo actuado y 09 unidad do acto 

    

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES 
COMLUBE CIA. LTDA”. CELEBRADA EL DÍA MARTES 16 DE 
DICIEMBRE DE DOSMIL CATORCE. 

   
LOS SOCIOS 
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Ing Alvaro Ortí Segovia 5 ¿uo Obando 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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Sr Carlos Cafisto Srta. Jenny Villamar 

socio 

Ing. Cristian Yáta Se. Raul Herrera 

socio socio  
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  NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO = 50 6 oyó ale a, ar fe 
cont) a asta PRIMERA. 

  

ESPSCALIDADES. “OOMLUBE CIA. 

  

VILLAMAR GUZMÁN, CARLOS ALBERTO CALIRZO DÁVALOS, JULIO EDISON      PASCHES, CRISTIAN MARCELO VACA YÉPEZ, RAUL FERNANDO MERRERA MERRERA:, 
  sus ce ÁLVARO ESTEBAN OBTI SEGOVIA Y CARLOS ALBERTO 

MALDONADO, selada y Luemuda en lor sms agar y “echa de 

ce 00 aciót. 

  



  

AE Exrenam Estctisus Cromado 
J Mio Fea Bota dé Est, a y, 

Razon Tome nota al margen de la maiz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA, formada 
por JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, con fecha 
diez de mayo del des mil once, ante el Dr Fecnatudo Polo Flmr Notario 
Vigesimo Séptimo del Canton Quito actualmente se encuentra a mu 
cargo Ab Carmen Cardenas Coronado Notaria Vigesima Séptima del 
Canton Quito la escritura TRANSFERENCIA DJ. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DÉ LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA otorgada por JENNY 
ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, de fecha diez y siete de 
abril del dos mal quince ante la Ab Carmen Cárdenas Coronado, 
Notaria Vigisima Septima del cantón Quito En Quito 29 de abril del 
dos mt quince 

   
Ab Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 
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BAZÓN DEINSCRCIÓN 
o AARÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PERTIIPAGIONES E COMPAÑÍA DE RESPONSABIIDAD 

Vamos : 
EMO DEAR ms    
ECH R DE INCA TAJCRON 
NÚMERO GE IMSGAPCÓN— Tee 
RESISTAO: BES DE CEIÓN DE PATRIPAACIONES a] 

2_DAJOS PEL ACTO O CONTRATO. _ - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [CES ÓN DE PARICPACIÓNES DECOMPAÑA DE 

    

  

  
  

  

SPONSAIUCAD HIMITADA, 
Dos Nomad [votar ESE SEPTIMA QUO 7705, 

[ivola0nE DELA COMPAÑIA TOO MERCALZACORA DE LUBRICANTES Y ESPECELDADES | 
z COMLUBC Cia 410, 

DOACIIO DELACSMAAÑÍA CUNAS         

3__DATOS ADICIONALES. Ñ e LOS CEDENTES IRANSUREN 1000 FARMCPACIONES DEL VALOS DS Y DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEIOS CESIONARIOS - SE TOMÓ POTAAL MARGEN LANSERICCIÓN 11 2269 DEL REGISTRO, 
EACAMTI DE 8/07/2003, VOMQÍad: i   

  
  

Cani nEcandóa ArEAÓN OMENECACIÓN ALYETO DE LA PRESENTE BARÓN a] 
INESIS, LOS CAPAPOS CU SÉ ENCUENTRAN ENBLAQI O SON NECESANIOS Pa A VÁLIOEZ 
Lo pacceso DE uSCRPEO SEGURA NOIMATIÍA “ESENTE 1 

    

  

        

FA DE AIN: aso, Ja oalg ol ha E sésmiement cs 2015 
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ORA-IONANRA EUEXÉSTH CONTRERAS LOPGZ [DELEGADA RESOLUCIÓN 903-RMG-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CISECCIÓN SEL REGISTRO ANG DE DICIEMBRE 80-78 Y GASPARDE VILLAROEL. 

Daga Leez



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DESNSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAL QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CNO DETALLE 
SE HUCSTRA A CONTINUACIÓN. 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL 
  MURIO DEREPERORO: 
FECHA DE ISCIPCIÓN: 

DE 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATE 

  

—HOMERANIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

    

  

[AUTORIDAD NOMINADORA: —....——| JUNTA GrRERAL UNIVERSAL DESOCIOS. == 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: Tropospus 5 3 
FECHA ACEPTACIÓN: Trofoajzors z 
NOMBRE DEJA COMPAÑÍA: COMROALIZADORA DELUBRICANTES YESPECALIDADES COMLUBE 

208 10A, 
DOMICIIO DETA COMPAÑÍA] Gumo 

A DATOS DE REPRESENTANTES. Pe 
[e rfcación Nombres y Apelidas” [eso Pao 
PiroraGaraz ORT SEGOVA ALVARO — | OPENTE GENEPAL zAÑOs 
1 ESTEBAN         

4._DATOS ADICIONALES! 
CONSI. AIN 2268 DEL: OR/O7/20N ROPA DEL IAS ar 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODEICACÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, A INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGIE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 37 DÍAS) DEL MESDE MBYO DE 2015 AA,     
DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE M56-7A Y GASPAR DE VILARDEL. e, e 
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¿¿ REGISTRO Y MERCANTIL QUITO 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

MUNRO DEREPEMONO? 2057 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AROS 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 = 7] 
REGISTRO: BRO DE NOMBRES. 
  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NATURALEZA OH ACTO O CONTRATOS | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

¡UÑA SENFRA UNIESAL DE SOCIOS 
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: as 

FECHA ACEPTACIÓN afana 
NOMBRE DE ACOMPAÑA. CORRA ADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUEE 

cia Ln, 
pomanooracomaña > 7 Tavo 

2, DATOS OE REPRESENTANTES: 
Iaurticacon (omar y aldo 7 | tomo mua 
ETS "ORT MALDONADO: PRESENTE ZAÑOS 

i ES EMLOS ALBERTO       
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AMAR 2269 DEL: 08/09/2011 00: 27 DEL: 10/05/2011 0.7 

  

CUALQUIER ENMENDADUÑA, AYIFRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 110 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA vIGNIE   

  

PEENA O EMISIÓN: QUO, A 12 DÍAÍS DEL MES DE MAYO DE 2015 a 

     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 6.0E DICIEMBRE MS6-,8 Y GASPAR DE VILAPOEL 
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Y NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Esador DEL CANTON QUITO 

| lr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Mse Dr FERNANDO PO! O ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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Msc Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

NETÁRIO VIGESIMO SEPTIVO 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Mg. Dr FERVANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESTMO SPPTIAO 
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RTPUBLICA DEL TOLADOR 
SUPERINIENDENCIA DT COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICNA QUIIO 

NLMERO DK LRAMITF 230179 
TIPO DE ARÁSTT CONS IJUCIÓN. 
SEÑOR VILLENA LRA7O DAYS PAKICIA, 
PUCHA DE RESTO ACTÓN 100537 1 3U576 

  

PRESENTE 

AJINDI ATEVDLE SL PETICCOS PRLVÍA REVISION DL NUT>IKOS ARCHIVAS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RSSER A DL NONBAS A COMPAÑIA (la 
AMLO TT SIGULEN LL KLUTTATO 

1 COMERCIAT IZ ADORA DL] LIIMICANTAS Y ESPECIALIDADES COMLOBF CIA, 
tipa 
APROBADO 

ESTA RESTRY A DE DENOMINACIÓN St BLIMIN RA LL, 09062011     
  

£ PSRUR PEL 20472000 DK ACL FRDO A RESOLUCION JURIDICA MO _09 0 13 083 DE 
PECHA 24072006 La RESPRVA DE DENOMISACIÓN SUNDRA EA DT RACIÓN DF % 
DAS 

PARHÍCULAR QUE LOMENICO y USTED WaRA LOS TINE CONSCLTENTIS 

Eta 

SRA 02 ADYS LORTES AI MIDA, 
DELEGADA DET Y8CHATARIO CANERAL
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Msc. Dr. FERNANDO POLO El MIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Irscny cl presente docimenta y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA del Sy PA 

DE COMPAÑÍAS de ¿0 de ¡uno de 201). »ajo el nimero 226) «e Repredo Merca, 
Tomo 242. Queda aremenda la SEGUNDA copia cercada de ia Escritura Publica ne 
CONSIITUCIÓN de la Compañva "COMERCIALIZADORA DE LUKRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBF Cía, LTDA " otorgada el diez de mayo de. uño dos mul 
oros, ame el Noteny YIGESIMO SÉPTIMO del Misinto Metropolitena de Quo, DR, 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fyó an exlrncto para corservirio por sess meses, segín la 
ordeno la Ley, signado cun e. minero 1257 - Se da as! cemplamonto a lo dispuesta cn el 
ARIÍCULO SEGUNDO de la cxlndo resolucion; de corosmmdad a lo estaolecido en el 
Decreto-733 de 22 de agosto de (OS o-am, Registro Oficial 878 de 29 de aggsto 

All misrgo.año-eSeanolo enpvRepesigrió tajo elaúme?d:02839 - Quuis, a 0cno de julio Tala, 
ño dos mu once EL REGÍS TRÁDOR 
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A Somomoneca 
E COMPAÑÍAS 

OLUCION Ho SE-1I.DIC.Q-11.002530 
di . 

  

Dr onwaido modos Leon Y ENN 

Copsiñenno. 
A A os rro de ala e ia da a Sa Ecco lOs Cra Y a ES 
Jue ja Dirección Jundica de Compañías, meviante Kemorando Nro. SC.L DJC.Q 2011.2297 de 
77 de junio de 2011, ha emitido Informe favorable pare su aprobacion. 

  

ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-904 de 17 de 
agro de 201, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR ¿a conscrución de la compafía COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los perodizos de mayor circulación en el domiciho 
incio 1 'a compañia 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a; Que el Aotario anles nonarado, tome nola al margen de 
a matriz de lo escritura que se aprucbo, del canterido de la presente resolución, b) Que ol 
tegistrador Mercantil de la Propledad a Ls-go dal Registra Mercantil do! domicilio principal de 
a compañia imscriba “a referica escritura y esta resclución, y, <) Que dichos funcionertos 
lenten razón de vsas anotaciones, y e) Camplido lá arcertor, remitase a la Dirección de 
togistro de Soceedaujes, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
irculación ea el domicilio principal de /a compañia, copia cersficada de la escritura publica 
vscrita en el Registro Mercamil, original de los nombramientos inscritos de los adrrinist/adares 
original del formular o 01A del Reglstes Unico de Contribuyentes 

omunquese DADA y firmada en el Tistnto Metropolitano de Qu to y 10 de Junio de 2011 
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colebrscx om el ensicrer Cu amtver 
13 16 de Piciemsrs de ¿ULA , con e: vozo 
del tapatal mou Y 2ugndo, etozazó 
accion señores JUVE PESKANIA VIT ARAN GI2MAN, 
CARLOS ALETRTO UALINTO AVALOS,  WULIO 
OEANZO PARCHES, CRUSIIAN YANCELO VACA YS 
FERNANDO -ERAERA <PRIRA, para que Ea 
> 1 (060) pacticipaciónds "le las que poruen en 
esta compara en tec de los señozea ALVARO 
ESTEPAN ORT" SEGOVIA y 25 ALBENTO ORI 

SA. Cismer Cirabs  



      

   

  

socio Sipdirna de Genta cone 

HALDONAX TERCERA Cranofarene-a 

  

Part    
expuestos, les «s 

V_LLAMAR GUZMÁN, scltare, cosciertas 

LO FOTSON  C3ANDO PANG    
       
    

- 0% 1700) participacia 

    
   MBRCFIO VACA YEPEZ, “asado,  coscientas 

participaciones, cv. autorización expresa de 
  

espesas, ceden ar venza real y ef 
cien   os (80%, part_cpaciones de tas   

sen er la   spañiz — "COMERCIALIZADOS 

  

.UBRICANYES Y FIPFOTALIDADES COMLURE 
  ¿"a fawor de señor ALVARO uSLESAN 

  

tal 

mos inharentes 

  

OYIA, con zodos los dere 
  

las mamas; RAN FERNANDO MERSLRA HEAR   

casado, com Eutorización oxcrasa de 

   serza real y afec 

  

doscientos 

  

sosee en la Compañía "COMBRCTAI IZADORA 

IUBRICAYIT 

      

LIA Mo or de. so“or CARLOS ALB 

ORT" MALONADO, e odos los dertal 

nherentes a xzomas. CUARTA 

  

“as señoras , NANCY xARGARIN 

   



ZAMBRIRO 
aRaNO, manata ; E a 

e 
re que sus us 4 CARLOS ALBERTO “E 

CATINTO DRYATOS, CRISTIAN MARCELO VICA YEPEZ, 
RAUL E£<nAn RRER? He RRERA, ceden en veta 
seisciertas ($00 participaciones que poses, 
_a compañía “CCALLEZ CIR. LN y seimismo 

partes acepte le =ransf de 
erpaciones cottormo 4 estrculado on 

uste comizazo QUINIA — “eeclo, En crecio de 
de las parlicipaciones abjelo de 

contrato es u ce mil dólares de los 
Paraos nidos de Anérica de sonado; sana que 
lor cedezas declezan terarla recibida do parta 
de os caciónarioz on n esas de curso lega. y 4 
pu sa stacción. — SEXTA: — Insczip. y 
Marginación.- las pares quedan ]tuarente 
autorizadas para obtores que de le 
escr-luva de cesión se ciente razó marga 
do a amscrpció e e Registro MR anti 
safprente a la evrstitución, así tomo s- rargen 

lo matriz de la escri re de constitución. 
A = Tecunentos “abr itartes.- Se ¿cenpaña 
caco del cepresenante de la socie 

con s Juno ge eral de 
socios, con rnénime Gel 
capita soc los — socios 

comparas rent: que transízeran m1 (1909)  
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    ¿Arca cano Sator ele os 
een en la compañia en 

    
   

    
   
   

   
      

paciones cue 
      

de Los ces   108 en este contrato. 
VA. Señoz Nozario se servirá ag   ar las demás 
vláusulas do estilo ¡9 aseguren le 

  

vazidoz de uste 

  

==rato” -  Masta aquí 
miruta que queca elerada a oscriz-ta 

  

loda el valor legal y gue» los señores 

  

comparecientes qu-enes acepten an odas y caca 
una de sus pur es; para -a 

  

ación de esta 
escr Luza se obserr     los gracegt   legales 

  

caso yo que la fue a los señores   

  

pexecientes, — fniegramenze, por mi la 
vo     Larom, se sattica y firiz comigo, e] 

   onidad de acto.- 

JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMÁN 

re - 

     

CO. ¿Pino 

  

5 IPONPEZY>) 
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26 Notaria Vigésimo Séptima de Quito   



      

   

  

   

    

“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPE 
COMLUBE CIA, LTDA”. CELEBRADA EL DIA 
DICIEMBRE DE DOSMMIIL CATORCE. 

S Entacudasóa ula 29100 elo maras 3 decoro 2 014 far IO 
o e y eses 

A arca 
aa ce e CM sd dr SO Ola al 
A Sr edo a ads OA parada a a leida 
segun lo dispone ef artítulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar el 
sigu'ente orden del día 

    

1) Deswnculación voluntaria de socios ce la compañía 
2) Cesión de Acciones. 

Una ver constatado el quóruen so dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el primcr punto del 
orden del cia, el que previamente había sido aprobado por los asistentes 
PUNTO UNO -Respocto a este punto y, luego do taber expuesto ía derisior voluntaria 
de desvincularse como socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA. LTDA, se determina que los socios Jenny Villamar, 
Carlos Calisto, Raul Herrora, Cástar Veca y Julio Obondo, desean desvincularse 
definitivamento de la participación sociotaria y ceden en su Lotalidad sus participaciones 
al socio que desea mantenerse liderando la compañía, a seber, Ing, Alvaro Ortí Segovia 

  

PUNTO DOS.- Respecto a este punto, luego de la unánime decisión de aprobación de lo 
expuesto en el PUNTO UNO, se resuelve que los socios Jenry Villamar, Raúl herrera, 
Carlos Calsto, Custian Vaca y Julio Obanco, dejan y entregan la totaridad de su 
parucipacion societaria a favor del socio Alvaro Oru Segowia y del Sr Carlos Ort 
Maldonado, ecuatoriano mayor ae edad, tal corro lo feculta «a Ley de Compañías 

Sendo las 19h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Prosisancia concede un receso 
para la elaboración gel acta, ía que ana vez recactada es le de en voz alta y aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual fiman todos los presentes paca 
ratificación de lo actuado y 09 unidad do acto 

    

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES 
COMLUBE CIA. LTDA”. CELEBRADA EL DÍA MARTES 16 DE 
DICIEMBRE DE DOSMIL CATORCE. 

   
LOS SOCIOS 

NS 

    

Ing Alvaro Ortí Segovia 5 ¿uo Obando 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

, Sp 
( 

Sr Carlos Cafisto Srta. Jenny Villamar 

socio 

Ing. Cristian Yáta Se. Raul Herrera 

socio socio  
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  NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO = 50 6 oyó ale a, ar fe 
cont) a asta PRIMERA. 

  

ESPSCALIDADES. “OOMLUBE CIA. 

  

VILLAMAR GUZMÁN, CARLOS ALBERTO CALIRZO DÁVALOS, JULIO EDISON      PASCHES, CRISTIAN MARCELO VACA YÉPEZ, RAUL FERNANDO MERRERA MERRERA:, 
  sus ce ÁLVARO ESTEBAN OBTI SEGOVIA Y CARLOS ALBERTO 

MALDONADO, selada y Luemuda en lor sms agar y “echa de 

ce 00 aciót. 

  



  

AE Exrenam Estctisus Cromado 
J Mio Fea Bota dé Est, a y, 

Razon Tome nota al margen de la maiz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA, formada 
por JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, con fecha 
diez de mayo del des mil once, ante el Dr Fecnatudo Polo Flmr Notario 
Vigesimo Séptimo del Canton Quito actualmente se encuentra a mu 
cargo Ab Carmen Cardenas Coronado Notaria Vigesima Séptima del 
Canton Quito la escritura TRANSFERENCIA DJ. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DÉ LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA otorgada por JENNY 
ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, de fecha diez y siete de 
abril del dos mal quince ante la Ab Carmen Cárdenas Coronado, 
Notaria Vigisima Septima del cantón Quito En Quito 29 de abril del 
dos mt quince 

   
Ab Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 

 



    
    

REGISTRO MEXCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

BAZÓN DEINSCRCIÓN 
o AARÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PERTIIPAGIONES E COMPAÑÍA DE RESPONSABIIDAD 

Vamos : 
EMO DEAR ms    
ECH R DE INCA TAJCRON 
NÚMERO GE IMSGAPCÓN— Tee 
RESISTAO: BES DE CEIÓN DE PATRIPAACIONES a] 

2_DAJOS PEL ACTO O CONTRATO. _ - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [CES ÓN DE PARICPACIÓNES DECOMPAÑA DE 

    

  

  
  

  

SPONSAIUCAD HIMITADA, 
Dos Nomad [votar ESE SEPTIMA QUO 7705, 

[ivola0nE DELA COMPAÑIA TOO MERCALZACORA DE LUBRICANTES Y ESPECELDADES | 
z COMLUBC Cia 410, 

DOACIIO DELACSMAAÑÍA CUNAS         

3__DATOS ADICIONALES. Ñ e LOS CEDENTES IRANSUREN 1000 FARMCPACIONES DEL VALOS DS Y DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEIOS CESIONARIOS - SE TOMÓ POTAAL MARGEN LANSERICCIÓN 11 2269 DEL REGISTRO, 
EACAMTI DE 8/07/2003, VOMQÍad: i   

  
  

Cani nEcandóa ArEAÓN OMENECACIÓN ALYETO DE LA PRESENTE BARÓN a] 
INESIS, LOS CAPAPOS CU SÉ ENCUENTRAN ENBLAQI O SON NECESANIOS Pa A VÁLIOEZ 
Lo pacceso DE uSCRPEO SEGURA NOIMATIÍA “ESENTE 1 

    

  

        

FA DE AIN: aso, Ja oalg ol ha E sésmiement cs 2015 

  

Y Y pl 
A >) 

ORA-IONANRA EUEXÉSTH CONTRERAS LOPGZ [DELEGADA RESOLUCIÓN 903-RMG-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CISECCIÓN SEL REGISTRO ANG DE DICIEMBRE 80-78 Y GASPARDE VILLAROEL. 

Daga Leez



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DESNSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAL QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CNO DETALLE 
SE HUCSTRA A CONTINUACIÓN. 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL 
  MURIO DEREPERORO: 
FECHA DE ISCIPCIÓN: 

DE 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATE 

  

—HOMERANIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

    

  

[AUTORIDAD NOMINADORA: —....——| JUNTA GrRERAL UNIVERSAL DESOCIOS. == 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: Tropospus 5 3 
FECHA ACEPTACIÓN: Trofoajzors z 
NOMBRE DEJA COMPAÑÍA: COMROALIZADORA DELUBRICANTES YESPECALIDADES COMLUBE 

208 10A, 
DOMICIIO DETA COMPAÑÍA] Gumo 

A DATOS DE REPRESENTANTES. Pe 
[e rfcación Nombres y Apelidas” [eso Pao 
PiroraGaraz ORT SEGOVA ALVARO — | OPENTE GENEPAL zAÑOs 
1 ESTEBAN         

4._DATOS ADICIONALES! 
CONSI. AIN 2268 DEL: OR/O7/20N ROPA DEL IAS ar 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODEICACÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, A INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGIE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 37 DÍAS) DEL MESDE MBYO DE 2015 AA,     
DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE M56-7A Y GASPAR DE VILARDEL. e, e 
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¿¿ REGISTRO Y MERCANTIL QUITO 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

MUNRO DEREPEMONO? 2057 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AROS 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 = 7] 
REGISTRO: BRO DE NOMBRES. 
  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NATURALEZA OH ACTO O CONTRATOS | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

¡UÑA SENFRA UNIESAL DE SOCIOS 
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: as 

FECHA ACEPTACIÓN afana 
NOMBRE DE ACOMPAÑA. CORRA ADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUEE 

cia Ln, 
pomanooracomaña > 7 Tavo 

2, DATOS OE REPRESENTANTES: 
Iaurticacon (omar y aldo 7 | tomo mua 
ETS "ORT MALDONADO: PRESENTE ZAÑOS 

i ES EMLOS ALBERTO       
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AMAR 2269 DEL: 08/09/2011 00: 27 DEL: 10/05/2011 0.7 

  

CUALQUIER ENMENDADUÑA, AYIFRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 110 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA vIGNIE   

  

PEENA O EMISIÓN: QUO, A 12 DÍAÍS DEL MES DE MAYO DE 2015 a 

     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 6.0E DICIEMBRE MS6-,8 Y GASPAR DE VILAPOEL 
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Y NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

Esador DEL CANTON QUITO 

| lr. FERNANDO POLO ELMIR 
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Msc Dr FERNANDO POLO ELMIR 
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Mse Dr FERNANDO PO! O ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 
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Msc Dr, FERNANDO POLO ELMIR 

NETÁRIO VIGESIMO SEPTIVO 
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Ms Dr FERNANDO POLO ELMIK 
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Msc. r. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SFPT:MO 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Mg. Dr FERVANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESTMO SPPTIAO 
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RTPUBLICA DEL TOLADOR 
SUPERINIENDENCIA DT COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICNA QUIIO 

NLMERO DK LRAMITF 230179 
TIPO DE ARÁSTT CONS IJUCIÓN. 
SEÑOR VILLENA LRA7O DAYS PAKICIA, 
PUCHA DE RESTO ACTÓN 100537 1 3U576 

  

PRESENTE 

AJINDI ATEVDLE SL PETICCOS PRLVÍA REVISION DL NUT>IKOS ARCHIVAS LE 
INFORMO QUE SU CONSUL LA PARA RSSER A DL NONBAS A COMPAÑIA (la 
AMLO TT SIGULEN LL KLUTTATO 

1 COMERCIAT IZ ADORA DL] LIIMICANTAS Y ESPECIALIDADES COMLOBF CIA, 
tipa 
APROBADO 

ESTA RESTRY A DE DENOMINACIÓN St BLIMIN RA LL, 09062011     
  

£ PSRUR PEL 20472000 DK ACL FRDO A RESOLUCION JURIDICA MO _09 0 13 083 DE 
PECHA 24072006 La RESPRVA DE DENOMISACIÓN SUNDRA EA DT RACIÓN DF % 
DAS 

PARHÍCULAR QUE LOMENICO y USTED WaRA LOS TINE CONSCLTENTIS 

Eta 

SRA 02 ADYS LORTES AI MIDA, 
DELEGADA DET Y8CHATARIO CANERAL
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Msc. Dr. FERNANDO POLO El MIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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A 

Irscny cl presente docimenta y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA del Sy PA 

DE COMPAÑÍAS de ¿0 de ¡uno de 201). »ajo el nimero 226) «e Repredo Merca, 
Tomo 242. Queda aremenda la SEGUNDA copia cercada de ia Escritura Publica ne 
CONSIITUCIÓN de la Compañva "COMERCIALIZADORA DE LUKRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBF Cía, LTDA " otorgada el diez de mayo de. uño dos mul 
oros, ame el Noteny YIGESIMO SÉPTIMO del Misinto Metropolitena de Quo, DR, 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se fyó an exlrncto para corservirio por sess meses, segín la 
ordeno la Ley, signado cun e. minero 1257 - Se da as! cemplamonto a lo dispuesta cn el 
ARIÍCULO SEGUNDO de la cxlndo resolucion; de corosmmdad a lo estaolecido en el 
Decreto-733 de 22 de agosto de (OS o-am, Registro Oficial 878 de 29 de aggsto 

All misrgo.año-eSeanolo enpvRepesigrió tajo elaúme?d:02839 - Quuis, a 0cno de julio Tala, 
ño dos mu once EL REGÍS TRÁDOR 
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A Somomoneca 
E COMPAÑÍAS 

OLUCION Ho SE-1I.DIC.Q-11.002530 
di . 

  

Dr onwaido modos Leon Y ENN 

Copsiñenno. 
A A os rro de ala e ia da a Sa Ecco lOs Cra Y a ES 
Jue ja Dirección Jundica de Compañías, meviante Kemorando Nro. SC.L DJC.Q 2011.2297 de 
77 de junio de 2011, ha emitido Informe favorable pare su aprobacion. 

  

ejercicio de las atnbuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-904 de 17 de 
agro de 201, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO — APROBAR ¿a conscrución de la compafía COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los perodizos de mayor circulación en el domiciho 
incio 1 'a compañia 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER, a; Que el Aotario anles nonarado, tome nola al margen de 
a matriz de lo escritura que se aprucbo, del canterido de la presente resolución, b) Que ol 
tegistrador Mercantil de la Propledad a Ls-go dal Registra Mercantil do! domicilio principal de 
a compañia imscriba “a referica escritura y esta resclución, y, <) Que dichos funcionertos 
lenten razón de vsas anotaciones, y e) Camplido lá arcertor, remitase a la Dirección de 
togistro de Soceedaujes, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
irculación ea el domicilio principal de /a compañia, copia cersficada de la escritura publica 
vscrita en el Registro Mercamil, original de los nombramientos inscritos de los adrrinist/adares 
original del formular o 01A del Reglstes Unico de Contribuyentes 

omunquese DADA y firmada en el Tistnto Metropolitano de Qu to y 10 de Junio de 2011 

   León 
TO UR A su canario 

  

  

  

<p. Reserva 7361777 Frets au es noten yl mo 0 Tramite 1.2031 1339 SOFÍA auemtarcos. ue. Igual decinvento 
mí sem CAR 10 se Quise GQ 

on bemeroroorrogaroo — NS 

   



  

  

  

ESCRITURA MÍMEAO 

205 ]1010) 37 [120 
Transferencia de participaciones de la 

  

  

          
  

Compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES “COMLOBE CIA. LTDA. 

  OTORGADO POR. 
JENNY ALEXANDRA  VILLAMAR GUZMÁN, — CARLOS 
ALBERTO CALIXTO DAVALOS, JULIO EDISON OBANDO 
FANCARS, CRISTIAN MARCILO VACA YEDEZ, RAUL 
FERNANDO HERRERA MERRERA 
EX FAVOR dE 
ALVARO ESTEBAN ORTI SEGOVIA, y CARLOS ALBERTO 
ORTI MALDONADO 
CUAMTÍA 1,040, 00 
Le 
sn 
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de 2 Repíb.ics 
3al Zcuador, dia die   de moral de 

  

dos 1.1 

  quisce, anzc imí abogada Carme" Cárco   2 Coronado, 
Motar.a Vigés mo Séptima del Cartón, comparece, 
pOr sus propios derechos; Comparmce 2 la 

  

celebración del presente co krato poz Ta ps 

  

como cedertes, los sc%ores JENNZ ALEXANDRA 
VILLAMAR GUZMAN, <<lLera, CARLOS ALBERTO CALIXTO 
DAVALOS, casado, JULIO EDISON OBANDO PANCHES, 
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¡964:m0 Séptimo 481 Can ón Guato 
docror Pursardo Polo tir, A inscsite en el 
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V_LLAMAR GUZMÁN, scltare, cosciertas 

LO FOTSON  C3ANDO PANG    
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espesas, ceden ar venza real y ef 
cien   os (80%, part_cpaciones de tas   

sen er la   spañiz — "COMERCIALIZADOS 

  

.UBRICANYES Y FIPFOTALIDADES COMLURE 
  ¿"a fawor de señor ALVARO uSLESAN 

  

tal 

mos inharentes 

  

OYIA, con zodos los dere 
  

las mamas; RAN FERNANDO MERSLRA HEAR   

casado, com Eutorización oxcrasa de 

   serza real y afec 

  

doscientos 

  

sosee en la Compañía "COMBRCTAI IZADORA 

IUBRICAYIT 

      

LIA Mo or de. so“or CARLOS ALB 

ORT" MALONADO, e odos los dertal 

nherentes a xzomas. CUARTA 

  

“as señoras , NANCY xARGARIN 

   



ZAMBRIRO 
aRaNO, manata ; E a 

e 
re que sus us 4 CARLOS ALBERTO “E 

CATINTO DRYATOS, CRISTIAN MARCELO VICA YEPEZ, 
RAUL E£<nAn RRER? He RRERA, ceden en veta 
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JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMÁN 
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24 Abg. Carmen Cárdenas Coronado 
26 Notaria Vigésimo Séptima de Quito   



      

   

  

   

    

“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPE 
COMLUBE CIA, LTDA”. CELEBRADA EL DIA 
DICIEMBRE DE DOSMMIIL CATORCE. 

S Entacudasóa ula 29100 elo maras 3 decoro 2 014 far IO 
o e y eses 

A arca 
aa ce e CM sd dr SO Ola al 
A Sr edo a ads OA parada a a leida 
segun lo dispone ef artítulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de tratar el 
sigu'ente orden del día 

    

1) Deswnculación voluntaria de socios ce la compañía 
2) Cesión de Acciones. 

Una ver constatado el quóruen so dispuso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual pasó a conocer el primcr punto del 
orden del cia, el que previamente había sido aprobado por los asistentes 
PUNTO UNO -Respocto a este punto y, luego do taber expuesto ía derisior voluntaria 
de desvincularse como socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA. LTDA, se determina que los socios Jenny Villamar, 
Carlos Calisto, Raul Herrora, Cástar Veca y Julio Obondo, desean desvincularse 
definitivamento de la participación sociotaria y ceden en su Lotalidad sus participaciones 
al socio que desea mantenerse liderando la compañía, a seber, Ing, Alvaro Ortí Segovia 

  

PUNTO DOS.- Respecto a este punto, luego de la unánime decisión de aprobación de lo 
expuesto en el PUNTO UNO, se resuelve que los socios Jenry Villamar, Raúl herrera, 
Carlos Calsto, Custian Vaca y Julio Obanco, dejan y entregan la totaridad de su 
parucipacion societaria a favor del socio Alvaro Oru Segowia y del Sr Carlos Ort 
Maldonado, ecuatoriano mayor ae edad, tal corro lo feculta «a Ley de Compañías 

Sendo las 19h00 y no habiendo otro punto que tratar, la Prosisancia concede un receso 
para la elaboración gel acta, ía que ana vez recactada es le de en voz alta y aprobada 
sin observaciones, para constancia de lo cual fiman todos los presentes paca 
ratificación de lo actuado y 09 unidad do acto 

    

   



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES 
COMLUBE CIA. LTDA”. CELEBRADA EL DÍA MARTES 16 DE 
DICIEMBRE DE DOSMIL CATORCE. 

   
LOS SOCIOS 

NS 

    

Ing Alvaro Ortí Segovia 5 ¿uo Obando 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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Sr Carlos Cafisto Srta. Jenny Villamar 

socio 

Ing. Cristian Yáta Se. Raul Herrera 

socio socio  
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  NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DE QUITO = 50 6 oyó ale a, ar fe 
cont) a asta PRIMERA. 

  

ESPSCALIDADES. “OOMLUBE CIA. 

  

VILLAMAR GUZMÁN, CARLOS ALBERTO CALIRZO DÁVALOS, JULIO EDISON      PASCHES, CRISTIAN MARCELO VACA YÉPEZ, RAUL FERNANDO MERRERA MERRERA:, 
  sus ce ÁLVARO ESTEBAN OBTI SEGOVIA Y CARLOS ALBERTO 

MALDONADO, selada y Luemuda en lor sms agar y “echa de 

ce 00 aciót. 

  



  

AE Exrenam Estctisus Cromado 
J Mio Fea Bota dé Est, a y, 

Razon Tome nota al margen de la maiz de la escritura de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DE 
LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA, formada 
por JENNY ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, con fecha 
diez de mayo del des mil once, ante el Dr Fecnatudo Polo Flmr Notario 
Vigesimo Séptimo del Canton Quito actualmente se encuentra a mu 
cargo Ab Carmen Cardenas Coronado Notaria Vigesima Séptima del 
Canton Quito la escritura TRANSFERENCIA DJ. PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA DÉ LUBRICANTES Y 
ESPECIALIDADES COMLUBE CIA LTDA otorgada por JENNY 
ALEXANDRA VILLAMAR GUZMAN Y OTROS, de fecha diez y siete de 
abril del dos mal quince ante la Ab Carmen Cárdenas Coronado, 
Notaria Vigisima Septima del cantón Quito En Quito 29 de abril del 
dos mt quince 

   
Ab Carmen Cárdenas Coronado 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTOR QUITO 

 



    
    

REGISTRO MEXCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

  

BAZÓN DEINSCRCIÓN 
o AARÓN DEINSCIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PERTIIPAGIONES E COMPAÑÍA DE RESPONSABIIDAD 

Vamos : 
EMO DEAR ms    
ECH R DE INCA TAJCRON 
NÚMERO GE IMSGAPCÓN— Tee 
RESISTAO: BES DE CEIÓN DE PATRIPAACIONES a] 

2_DAJOS PEL ACTO O CONTRATO. _ - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: [CES ÓN DE PARICPACIÓNES DECOMPAÑA DE 

    

  

  
  

  

SPONSAIUCAD HIMITADA, 
Dos Nomad [votar ESE SEPTIMA QUO 7705, 

[ivola0nE DELA COMPAÑIA TOO MERCALZACORA DE LUBRICANTES Y ESPECELDADES | 
z COMLUBC Cia 410, 

DOACIIO DELACSMAAÑÍA CUNAS         

3__DATOS ADICIONALES. Ñ e LOS CEDENTES IRANSUREN 1000 FARMCPACIONES DEL VALOS DS Y DOLAR CADA UNA A FAVOR 
DEIOS CESIONARIOS - SE TOMÓ POTAAL MARGEN LANSERICCIÓN 11 2269 DEL REGISTRO, 
EACAMTI DE 8/07/2003, VOMQÍad: i   

  
  

Cani nEcandóa ArEAÓN OMENECACIÓN ALYETO DE LA PRESENTE BARÓN a] 
INESIS, LOS CAPAPOS CU SÉ ENCUENTRAN ENBLAQI O SON NECESANIOS Pa A VÁLIOEZ 
Lo pacceso DE uSCRPEO SEGURA NOIMATIÍA “ESENTE 1 

    

  

        

FA DE AIN: aso, Ja oalg ol ha E sésmiement cs 2015 

  

Y Y pl 
A >) 

ORA-IONANRA EUEXÉSTH CONTRERAS LOPGZ [DELEGADA RESOLUCIÓN 903-RMG-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CISECCIÓN SEL REGISTRO ANG DE DICIEMBRE 80-78 Y GASPARDE VILLAROEL. 

Daga Leez



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DESNSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAL QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CNO DETALLE 
SE HUCSTRA A CONTINUACIÓN. 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SERENTE GENERAL 
  MURIO DEREPERORO: 
FECHA DE ISCIPCIÓN: 

DE 
REGISTRO: 

  

  

  

  

  

2,_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATE 

  

—HOMERANIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

    

  

[AUTORIDAD NOMINADORA: —....——| JUNTA GrRERAL UNIVERSAL DESOCIOS. == 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: Tropospus 5 3 
FECHA ACEPTACIÓN: Trofoajzors z 
NOMBRE DEJA COMPAÑÍA: COMROALIZADORA DELUBRICANTES YESPECALIDADES COMLUBE 

208 10A, 
DOMICIIO DETA COMPAÑÍA] Gumo 

A DATOS DE REPRESENTANTES. Pe 
[e rfcación Nombres y Apelidas” [eso Pao 
PiroraGaraz ORT SEGOVA ALVARO — | OPENTE GENEPAL zAÑOs 
1 ESTEBAN         

4._DATOS ADICIONALES! 
CONSI. AIN 2268 DEL: OR/O7/20N ROPA DEL IAS ar 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODEICACÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, A INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAAIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGIE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 37 DÍAS) DEL MESDE MBYO DE 2015 AA,     
DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE M56-7A Y GASPAR DE VILARDEL. e, e 
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¿¿ REGISTRO Y MERCANTIL QUITO 

  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

MUNRO DEREPEMONO? 2057 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: AROS 
HÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3 = 7] 
REGISTRO: BRO DE NOMBRES. 
  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
NATURALEZA OH ACTO O CONTRATOS | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, 

¡UÑA SENFRA UNIESAL DE SOCIOS 
  

      
  

  

  

  

  

    

  

  

    
AUTORIDAD NOMINADORA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: as 

FECHA ACEPTACIÓN afana 
NOMBRE DE ACOMPAÑA. CORRA ADORA DE LUBRICANTES Y ESPECIALIDADES COMLUEE 

cia Ln, 
pomanooracomaña > 7 Tavo 

2, DATOS OE REPRESENTANTES: 
Iaurticacon (omar y aldo 7 | tomo mua 
ETS "ORT MALDONADO: PRESENTE ZAÑOS 

i ES EMLOS ALBERTO       
  

4,_DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AMAR 2269 DEL: 08/09/2011 00: 27 DEL: 10/05/2011 0.7 

  

CUALQUIER ENMENDADUÑA, AYIFRACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 110 BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA vIGNIE   

  

PEENA O EMISIÓN: QUO, A 12 DÍAÍS DEL MES DE MAYO DE 2015 a 

     

  

DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV 6.0E DICIEMBRE MS6-,8 Y GASPAR DE VILAPOEL 
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